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SECCION DE LA GACETA
PARTE OFICIAL

Prasidenoia del Consejo de Ministros
S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que 

Dios guarde) 8, M. la Reina Doña Victo- 
lia Eugenia y SS, AA. RR. el Príncipe 
de Asturias é Infantes, continúan sin no
vedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Rea! Familia.

(Gacetas 39 y 30 de Abril)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Inspección general de Sanidad exterior
Según comonioa el Consulado general 

de España en Manila, en dicha capital se 
-ha vuelto á reproducir el cólera y la peste.

Lo comunico á V. E. para su conoci
miento, el del comercio, Directores de las 
Estaciones sanitarias de puertos y terres
tres fronterizas y ó tos efectos de lo dis
puesto en el vigente Reglamento de Sani
dad exterior,

Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid, 27 de Abril de 1914,=El Inspector 
general, Manuel M. Salazar.
Señores Gobernadores civiles de les pro

vincias marítimas y terrestres fronte
rizas, Comandantes generales de Ceuta 
y Melilla y Gobernador militar del Cam
po de Gibraltar,

(Gaceta 28 de Abril)

SECCION PROVINCIAL
Núm. 1101

O-obierno Civil

OBRAS PUBLICAS

CAH1XOS VECIXALES
En la Gaceta de Madrid de 29 de 

Abril último aparece inserta la Real orden 
siguiente:

«limo, Sl : Para dar facilidades á los 
pueblos que desean acudir al segundo 
Concurso de subvenciones de caminos 
vecinales y puentes económicos, y no tu
vieron la previsión de solicitar con tiem
po suficiente la declaración de utilidad 
pública exigida para unos y otros por lai 
Aposiciones vigentes,=S. M. el Rey (que 
Dios guarde) ha tenido á bien autorizar 
* los Gobernadores civiles de las provin
As, en delegación del Mmistio de Fomen
to. pera que hasta el 25 de Mayo próximo 
Pueden declarar, con carácter provisional, 

utilidad pública de caminos vecinales 
y puentes económicos que se hayan some
tido á información pública durante el 

plazo prescrito de quince dias y respecto 
de la cual no tengan duda alguna, sin per
juicio de ser resuelta definitivamente dicha 
declaración por el señor Ministro de Fo
mento, antes ó desp: és de la celebración 
del citado Concurso en el indicado día 25 
de Meyo.=Lo que de Real orden comuni
co á V. I. para su conocimiento y efectos 
consiguientes, Dios guarde á V. I, muchos 
años. Madrid, 28 de Abril de 1914.= 
P. O.= Abilio Calderón =Ilmo, señor 
Director general de Obras Publicas.*

Lo que se publica en este Bo l e t ín  
Of ic ia l  como ampliación á los telegramas 
de la Superioridad y órdenes de este Go. 
bíemo de provincia insertos en el Bo l e 
t ín Of ic ia l  extraordinario da 29 de 
Abril de 1914, á fin de que loe Ayunta
mientos tengan conocimiento pronto y 
exacto de todo ello, con objeto de que 
puedan, á la mayor brevedad, en particu
lar aquellos que no aparecen en la relación 
publicada en dicho Bo l e t ín  extraordina 
rio, aprovechar las facilidades que se lee 
concede para podar concurrir al concurso 
de caminos vecinales que ha de celebrarse 
el 25 del mes actual, debiendo los Alcaldes 
remitir á la Jefatura de Obras públicas 
antes del 7 del corriente los acuerdos y 
proposiciones reglamentarias,

Palma l.° de Mayo de 1914.
El Gobernador,

Ignacio Martínez de Campos

Núm. 1099
COMISION PROViNCIAL 

DEL BAEARE8
[¿Suministros. —En cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 3.° de la Instruc
ción de 9 de Agosto de 1877, insería en 
el Bo l e t ín Of ic ia l  numero 1656, la 
Comisión provincial de acuerdo con el 
Sr. Comisario de guerra inspector de pro
visiones ha resuelto que los suministros 
que los Ayuntamientos de esta provincia 
beyan hecho á las tropas del Ejército y 
Guardia Civil durante ei présente mes 
deberán liquidarse y abonarse con arreglo 
á los precios qua para cada una de las 
especies suministradas se expresan á con
tinuación:

Peeeui

Ración de pan de 700 gramos. . O 21 
loe de cebada de 4 kuógramos, 1‘25
Idem de paja de 6 Ídem. . . . 0‘54
Litro de aceite.......................................1*52
Idem de petróleo.............................. 0‘80
Idem de vino.......................................0'32
Kilogramo de carbón, . . , , 0*12
Idem de leña ....... 0‘03
Idem de paja larga................................ 0*u9
Idem de carne de vaca.................... 1*90
Idem de ídem de carnero. . . . 1*94

Palma 30 A Dril de 1914.—Ei Vicepre- 
Eidente, Joeé Fehu.—P. A, de la C, P.— 
Miguel Font, Secretario.

Núm. 1100
AYUNTAMIENTO DE PALMA

En la sesión que celebrará este Ayunta
miento el dia 4 de Mayo próximo se efec
tuará el 46.° sorteo de Bonos da la 3.a emi
sión para designar en número de 23 los 
Bonos que han de ser amortizados en 
1,° de Julio próximo.

Palma 30 Abril de 1914,—El Alcalde, 
Conde de Olocan.

Núm. 2547
AYUNTAMIENTO DE SANSELLAS 

Extracto de los acuerdos tomados por este
Ayuntamiento y Junta Municipal du
rante el tercer trimestre del año 1913. 
Sesión extraordinaria del dia 2 de Julio. 

—Se acordó por unanimidad conceder 
cinco días al Recaudador municipal para 
que ingrese la cantidad que se halla en 
descubierto y de no efectuarlo, quede des
tituido de su carg^, obligándole á que 
presente lie obligaciones y recibos talona
rios pendientes de cobro.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria del 
dia 5 de Julio.—fueron aprobadas las ac
tas de las dos últimas sesiones la ordina
ria y la extraordinaria. Se dtó lectura de 
varios oficios de la superioridad. Se acuer
da el pego de una cuenta por efectos de 
escritorio.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria del 
dia 12 de Julio.—Se dió cuenta de que el 
Recaudador Municipal no habia ingresado 
ia cantidad que se halla en desoubiesto y 
se acordó que en otra sesión ee ocuparían 
de este asunto. Se acordó nombrar escri- 
bienio temporero á D. Jaime Ques Reí- 
nés, se acuerda nombrar vocal de la Junta 
dd lostruoción pública al Farmacéutico 
D. Aulonio Bdnnasar Gdleberl.

Sesión ordinaria del día 17 de Julio,— 
Se aprobó ei acta de la sesión anterior, Se 
acordó nombrar á D. Antonio Pocs Fiol 
y D. Antonio Cirer Garau, encargados de 
la fiesta cívica Religiosa del dia 15 de 
Agosto. Se acordó por unanimidad desii- 
iuir del cargo de Recaudador municipal 
a D. Felipe Verd Bibilooi. Se dió lectura 
de un oficio del Sr. Tesorero de Hacienda. 
Se acordó nombrar comisionado para Ja 
entrega de mozos en caja á D. Antonio 
Verd Gamundi. Se acuerda el pago de va
rías cuentas.

Sesión ordinaria del dia 2 de Agosto.— 
Se aprobó el acta de la sesión anterior. Se 
dió lectura de varios oficios Se acuerdan 
vanos pagos del capitulo de imprevistos. 
Se acuerda imponer el 50 por 100 de re
cargo municipal sobre las cuotas del Teso
ro del padrón de cédulas personales, el 
13 por 100 sobre la matricula industrial. 
El 120 por 100 en ei impuesto de consu
mos y el 16 por 100 sobre la contribución 
territorial y urbana. Se dió lectura de una 
instancia solicitando ciertas obras en una 
casa del lugar de Bioíaií y se acordó que 
pase á la Comisión de obras para su dicta
men. Se acuerda efectuar en la plaza las 
reparaciones que la Comisión de festejos 
considere necesarios. Se acuerda se entre
gue á D. Jorge Vallés Mut, en clase de 
retribución la cantidad señalada eu presu

puesto en la consignación de Secretario 
durante el tiempo que desempeñó el car
go de Secretario interino. Se acordó la 
distribución de fondos del corriente mes.

Sesión ordinaria del dia 16 de Agosto. 
—Se aprobó el acta de la anterior. Se dió 
cuenta de una instancia presentada por 
D.* Antonia Llabrés Sena, solicitando 
permiso para efectuar ciertas obras y se 
acordó que pase á la Comisión de obras 
para su dictamen.

Sesión ordinaria del dia 30 de Agosto. 
—Se aprobó el acta de la anterior. Se acor
dó nombrar para la Confección del padrón 
de cédulas personales y el reparto de la 
contribución de inmuebles del próximo 
año á D. Antonio Verd Gamuodi.

Sesión ordinaria del dia 1? de Septiem
bre.—Se aprobó el acta de la anterior. Se 
acuerda nombrar recaudador municipal 
con carácter provisional para cobrar el 
tercer trimestre de consumos á D. Antonio 
Verd Gamundí

Sesión ordinaria del dia 20 de Septiem
bre.—Se aprobó el acta de la anterior 
mediante rectificación. Se acordó nombrar 
una Comisión que examine el proyecto 
de presupuesto para 1914. Sa acordó la 
instalación del alumbrado eléctrico en lai 
oficinas y vías públicas de esta población. 
Se acordó nombrar una Comisión para 
que entienda en el estudio de las instala
ciones que considere necesarias y el pro
yecto en contrato,

Sesión ordinaria del dia 27 Septiembre. 
—Se apiobó el acta de la anterior, ee 
acordó que una solicitud para efectuar 
alertes obras pase A la Comisión corres
pondiente para su dictamen. Se acordó 
adherirse ai mitin que debe celebrase el dia 
12 en Sóller en contra de la blasfemia. Se 
acordó admitir la dimisión de auxiliar de 
Secretaría D. Antonio Verd Gamendi y 
nombrar para dicho cargo D. Jorge Vallée 
Mui, Se acordó rectificar la Comisión que 
debe examinar el proyecto de presupuesto 
para el año 1914, Se acordó activar ei en* 
sanche de la población.Se acordó nombrar 
Vocales de primera enseñanza á loe Con
cejales D Bartolomé Mairata Amengual 
y D. Miguel Ramis Llabiés.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión extraordinaria del dia 17 de Ju

lio.—Se acordó nombrar una comisión pa
ra examinar las cuentas municipales del 
año 1912.

Sesión extraordinaria del dia 23 de Ja* 
lio.—Se acordó aprobar laa cuentas muni
cipales del año 1912, Se informaron ocho 
instancias solicitando baja por consumos.

Sesión extraordinaria del dia trece de 
Septiembre,—Fueron debidamente infor
madas varías instancias, en solicitud de ba- 
ji en eu cuota del reparto de arbitrios ex
traordinarios del corriente año.

El extracto que procede faé aprobado 
por ei Ayuntamiento en sesión dei dia 
nueve dei actual,

Sanseilas 18 de Octubre de 1913.—El 
Secteiarío, Rafael Llabrés.—V.° B.e—EL 
Alcalde, Ramis,

M.C.D. 2022
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Núm. 2982

AYUNT.0 DE SANTA EULALIA 
Extracto de loa acuerdos tomados por 

este Ayuntamiento y Junta municipal 
durante el mes de Julio, Agosto, 
Septiembre, Octubre, Noviembre y 
Diciembre del año 1912, y Enero, 
Febrero, Marzo y Abril del año 1913. 
Sesión ordinaria del dia 6 de Julio de 

1912.—Se aprobó el acta de la anterior. 
Se dió cuenta de la correspondencia 
oficial recibida desde la última sesión y 
de los «Boletines Oficiales» y se acordó 
vistos. Se acordó por unanimidad se ex
pidan telegramas á los Sres. Presidente 
del Consejo de Ministros, Pereyra y 
Llansó, Diputados á Cortes por Mahón 
é Ibiza respectivamente, interesándoles 
urgente aprobación del proyecto de 
reforma administrativa de Baleares, 
presentado al Congreso por dicho señor 
Llansó.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria 
del 16 de ídem.—Se aprobó el acta de la 
anterior. Se dió cuenta de la correspon
dencia oficial recibida desde la última 
sesión, Se dió igualmente cuenta de los 
«Boletines Oficiales» recibidos desde la 
Ídem idem y de las Circulares números 
1617 y 1626 referentes á vacunación y 
revacunación del primer semestre del 
actual año. Se dió cuenta del expedien
te instruido al mozo Antonio Guasch 
Mari, de Pedro y María, n,° 46 del 
reemplazo de 1912 del que resu.ta pro 
bada la excepción alegada de hijo úni
co, en sentido legal, de viuda pobre. 
Se aprobó una cuenta presentada por el 
comisionado para llevar los mozos del 
actual reemplazo y revisiones de los 
tres anteriores de lo gastado en la co
misión de referencia. Se acordó desig
nar al Secretario de este Ayuntamiento 
para que concurra á la Junta adminis
trativa de Cárceles, Audiencia y Juz
gado que tendrá lugar en la Sala Con
sistorial de Ibiza.

Sesión ordinaria del dia 27 de idem. 
—Se aprobó el acia de la anterior. Se 
dió cuenta de la correspondencia oficial 
y «Boletines Oficiales últimamente reci
bidos y se acordó vistos. Se acordó de
signar al Secretario de esta Corporación 
para que asista el dia l.° del próximo 
Agosto á la Gasa Consistorial de la ciu 
dad para formar parte de la Junta ad
ministrativa de Cárceles, como tam
bién para que haga la entrega de mo
zos en Caja.

Sesión ordinaria del dia 17 de Agosto 
de ídem,—Se aprobó el acta de la ante
rior. Se dió cuenta de la corresponden
cia oficial recibida desde la última se
sión loirismo que de los «Boletines Ofi
ciales, y se acordó vista. Se aprobaron 
los estados de distribución de fondos 
correspondientes á los meses de Abril 
hasta el mes de Agosto ambos inclusive. 
Se aprobó el proyecto de presupuesto 
municipal para 1913 formado por la 
Comisión, que se fije al público por es
pacio de 15 días y transcurridos, con 
diligencias que lo acrediten, se somata 
á la discusión de la Junta municipal.

Sesión ordinaria en segunda convo
catoria del 24 de Septiembre de idem. 
—Se aprobó el acta de la anterior. Se 
dió cuenta de Ja correspondencia oficial 
y de los «Boletines Oficiales» recibidos 
desde la última sesión. Se aprobó el es
tado de la distribución fondos correspon 
diente al actual mes. Se acordó desig
nar al Secretario de este Ayunt.0 para 
que se encargue de hacer formar el 
Padrón de Cédulas personales y repar
tos de contribución rústica, urbana y 
consumos de este término para 1913,

Sesión ordinaria del dia 12 de de Oc- 
bre de ídem.—Se aprobó el acta de la 
anterior. Se dió cuenta de la correspon 
dencia oficial recibida desde la última 
sesión. Se aprobó la cuenta del tercer 
trimeaire del año actual del Habilitado 
en Palma D. Domingo Riutord. Se 
acordó por unanimidad impugnar las 
tarifas máximas propuestas por la 
compañía de vapores-correos «Isleña 
Marítima» en el proyecto presentado 
para el próximo año 1913, adviniéndo
se en un todo al M. I. Ayuntamiento de 
Ibiza, en instancia elevada al Excelen
tísimo Sr. Ministro de Fomento,

Sesión ordinaria del dia 26 de idem.— 
Se aprobó el acta de la anterior. Se 
dió lectura de la correspondencia oficial 
recibida desde la última sesión lo mis
mo que de los «Boletines Oficiales, 
acordándose vista.

Se aprobó el estado de distribución de 
fondos correspondientes al actual mes. 
En vista de la proposición del Concejal 
D. Juan Roig Guasch, sobre la necesi
dad de construir un pue .te en el to
rrante de «Bemfurmiga» y sitio llama
do «Del Pont den Guasch», se acordó 
que la Comisión de Ooras públicas 
compuesta de los señores Concejales 
don Francisco Boned Planells, Presi
dente D. Antonio Riera Torres y don 
José Bufi Riera, practiquen inmediata
mente un detenido reconocimiento so
bre ei terreno, y por resultado que á 
su juicio le merezca se extienda la 
oportuna memoria acerca de los traba
jos, conforme el correspondiente plano, 
presupuesto y condiciones facultativas 
y económicas y medios que han de 
ponerse en práctica para llenar cumpli
damente el servicio dentro los créditos 
con que el municipio puede disponer, 
de cuyo informe dará cuenta inmediata 
mente al Ayuntamiento para resolución 
que estime conveniente. Se acordó 
nombrar á D, Domingo Riutord apode
rado de este Ayuntamiento en Palma, 
para que sirva asistir á la reunión que 
tendrá lugar en aquel Consistorio el dia 
2 de Noviembre próximo para presen
tar á éste, y en nombre del mismo, fir
me la exposición que se ha de elevar al 
Gobierno en súplica de que se extienda 
á todos los pueblos de la provincia los 
beneficios de la supresión del Impuesto 
de consumos.

Sesión ordinaria del dia 9 de No
viembre de ídem.—Se aprobó el acta 
de la anterior. Se dió cuenta de la co
rrespondencia oficial recibida desde la 
última sesión, como igualmente de los 
«Boletines Oficiales», acordándose vista. 
Se aprobó el estado de destribución de 
fondos correspondientes al actual mes. 
Se aprobó el extracto de los acuerdos 
tomados por este Ayuntamiento y Jun 
ta municipal desde el mes de Mayo de 
1910 hasta el mes de Junio de 191z, 
ambos inclusive. Se acordó que se con 
sideren como jardines de esta villa los 
solares adquiridos por compra á doña 
Vicenta Vailis, D. José Tur Guasch, «Fi 
ta», D. Bartolomé Tur Ciapés «Fita», 
D, Pedro Riera Roig, Presbítero, don 
José Mari Uolomar y D. Juan Oiapés 
Escande!!, y que los dueños tengan de
recho á regar los terrenos que compren
den dichos solares del agua que perte
nece á dicha villa en la mañana de 
cada viernes lo mismo que los demás 
jardines. Se aprobó una cuenta de lo 
gastado en la construcción del cemen
terio neutro importante ídPdÜ pesetas 
presentada por el encargado de la mis 
ma, D. Francisco Juan ülapés.

Sesión ordinaria de 23 de noviembre 
de idem. —Se aprobó ei acta de la ante 
ñor. Se dió cuenta de la corresponden
cia oficial recibida desde ¡a última se
sión como igualmente de los «Boletines 
Oficiales», acordándose vista. Se acor
dó designar á D. Domingo Riutord para 
que recoja de la Administración de 
contribuciones los recibos talonarios 
por rústica y urbana de este distrito. 
Se acordó que se expongan ai púohco 
á efectos de reclamación, en la Secreta
ria del Ayuntamiento por término de 
quince días, y se anuncie en el «Bole
tín Oficial déla provincia», el Padrón 
de Cédulas personales para el año 1913.

Sesión ordinaria del día 7 de Diciem 
bre de idem.—Se aprobó el acta de la 
anienor. Se dió cueuta de la correspon- 
aencia oficial secibida desde la última 
sesión, como igualmente de los «Bole
tines Oficiales», y se acordó cumplí 
mentar cuanto en la misma se ordena, 
be aprobó el eatado de distribución de 
fondos del actual mes,

Ju n t a Mu n ic ipa l .—Sesión extraer 
diñaría del día 27 de Julio de 1912.—Se 
dió lectura al acta de la sesión celebra
da por el Ayuntamiento en 14 de Mayo 
ultimo por la que acordó dicha Corpo 
ración fijar las cuentas de este munici

pio correspondientes al ejercicio del 
presupuesto de 1911. Se acordó nom 
brar una Comisión para que exami
ne las citadas caentas y formulen el 
oportuno dictámen, dando orden al Se
cretario de que les facilite cuantos da
tos y antecedentes puedan serles útiles 
para el buen desempeño de su cometido.

Idem idem. —Sesión extraordinaria 
del dia 17 de Agosto de idem.—Se 
aprobó el acta de la anterior. Se apro
bó el dictámen definitivo de la Comisión 
respecto a las cuentas municipales co
rrespondientes al ejerció o de 1911. Se 
acordó remitir dichas cuentas al Ex
celentísimo Sr. Gobernador civil de la 
provincia, á los efectos prevenidos en 
las disposiciones vigentes.

Idem ídem.—Sesión extarordinaria 
del dia 12 de Octubre de idem.—Se 
aprobó el acta de la anterior, Se acor
dó por unanimidad que los cupos de 
consumos que por todos los conceptos 
corresponden á este distrito se recau
den por el sistema de repartimiento 
vecinal, Se acordó imponer los recargos 
municipales siguientes para el próximo 
año 1913: el 16 pg sobre la contribu
ción territorial el 13 pg sobre la idem 
industrial; el 50 pg sobre el impuesto 
de cédulas personales y el 120 p g sobre 
el impuesto de consumos. Y que de 
ambos acuerdos se envíe copia certifica
da, en tiempo oportuno al Sr. Adminis
trador de contribuciones de la provin
cia.

Sesión extraordinaria del dia 4 de 
Enero de 1913. —Se procedió á la for
mación de las listas electorales de Com
promisarios para Senadores.

Sesión ordinaria del día 4 de idem. 
—Se aprobó el acta de la anterior. 
Se dió cuenta de la correspondencia 
oficial recibida desde la última sesión. 
Sj dió lectura de los «Boletines Oficia 
les últimamente recibidos, enterándose 
la Oorporación de la Circular referente 
á conceder pensión á los soldados que 
estuvieron en la guerra de Africa en 
1859 a 6J. También se enteró ia Cor
poración de otra Circular del Exceien- 
ísimo Sr. Gobernador civil de la pro 
vincia, encareciendo el cumplimiento 
de las mismas en cuanto afecta á la 
Corporación. Se acordó aprobar la 
cuenta del 4.° trimestre del año último 
del habilitado de este Ayuntamiento en 
Palma D, Domingo Riutord. Se acordó 
que el Médico D. Antonio Serra Guasch 
pase á esta viiia el próximo sábado pa 
ra vacunar en la Casa Consistorial á 
todos los pobres que se presenten. Se 
acordó aprobar ei estado de distribu
ción de fondos de este mes,

Sesión extraordinaria del dia 14 de 
idem.—Se formó el alistamiento de 
los mozos comprendidos en el reempla
zo del actual año.

Sesión ordinaria del dia 25 de idem. 
—Se aprobaran las actas de las se
siones celebradas en 4 del actual. Se 
dió cuenta de la correspondencia oficial 
recibida nesde la última sesión, acor
dándose cumplimentar cuanto afecta á 
esta Corporación. Se acordó reunirse el 
próximo sábado día l.° de Febrero y 
hora de las 12 para para proceder á la 
rectificación del alistamiento.

Ju n t a  Mu n ic ipa l .—Sesión extraor
dinaria del día 21 de ídem ídem,—Se 
aprobó el acta de ia anterior. Se acor
dó aprobar el reparto vecinal de con
sumos de este distrito para el actual 
año y exponerlo al público á efectos de 
reclamación por término de 8 días há
biles en 1a Secretaria del Ayuntamiento 
y que se envíe un anuncio al Excelen- 
lísimo tir. Gobernador civil de la pro
vincia para su inserción en el «Boletín 
Oficial» de la misma,

Sesión ordinaria del dia l.° de Febre
ro de 1913,—Se aprobó el ac.a de la 
anterior, Se dió cuerna de la correspon
dencia oficial recibida desde la última 
sesión y «Boletines Oficiales» última 
mente recibidos, y se acordó vista, Se 
acordó contestar á una común.cación 
de la Camara oficial de Comercio de 
Palma de Mallorca la que testimoniaba 
en la forma mas expresiva la gratitud 
de los elementos mercantiles y nautas 
de aquella isla por nuestro proceder al 

ocurrir en nuestras costas el naufragio 
del vapor «Mallorca». Se aprobó una 
exposición del 8r. Alcaide relativa ¿ 
reparar los caminos vecinales; y SQ 
acordó fijar en cuatro el número de jop, 
nales que cada individuo vecino de este 
distrito de 16 á 50 años de edad viene 
obligado á hacer en dichos caminos ve. 
cíñales; acordando también fijar en 1'5q  
pesetas de pago por cada jornal á todos 
aquellos obligados á hacerlos y no l0 
hagan. Se acordó nombrar cuidantes 
para dirigir los trabajos en los citados 
caminos.

Sesión extraordinaria del dia 1.® de 
idem. ídem.—Se procedió á la rectifica, 
ción del alistamiento de los mozos com. 
predidos en el actual reemplazo.

Sesión extraordinaria del dia 9 de 
idem. ídem.—Se procedió á la rectifica, 
c.ón definitiva y cierre del alistamiento 
de los mozos comprendidos en el actual 
reemplazo,

Sesión extraordinaria del día 16 de 
idem. idem, —Se procedió al sorteo de 
los mozos comprendidos en el actual 
reemplazo,

Sesión ordinaria de dia 22 de ídem, 
idem. - Se aprobó el acta de la anterior, 
Se dió cuenta de la correspondencia 
oficial y «Boletines Oficia es» recibidos 
desda la última sesión, enterándose la 
Corporación de cuantas circulares afec
tan á la misma. Se acordó extender y 
remitir la credencial de portero de este 
Ayuntamiento á favor, de Antonio Mari 
Escande!!, al Excmo. Sr. Capitán Gene
ral de Baleares, Se acordó abonar el 
importe del primer trimestre de mate
rial de Secretaría del actual año, cuyos 
recibos importan 125 peeetas. Se apro
bó el estado de distribución de fondos 
correspondientes al actual mes.

Ju n t a  Mu n ic ipa l .—Sesión extraor
dinaria del dia 1.° de idem. idem.—Se 
aprobó el acta de la sesión anterior. Se 
procedió al juicio de desagravios para 
resolver ¡as reclamaciones que acaso se 
hubiesen presentade ó que se presenten 
en este acto con respecto á la confec
ción del reparto vecinal de consumos 
de este término para el corriente año. 
Se acordó elevar el mentado reparto al 
Excmo, Sr. Administrador de Propieda
des é Impuestos de la provincia para su 
superior aprobación, toda vez que no 
se formuló reclamación algnna.

Sesión extraordinaria del dia 2 de 
Marzo de 1913.—Se procedió á la clasi
ficación y declaración de soldados de 
Jos mozos comprendidos en el reempla» 
ro del actual año y de los sujetas á re
visión,

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria 
del dia 11 de idem, idem,—Se aprobó 
el acta de la anterior. Se dió cuenta de 
la correspondencia oficial recibida des
de la última sesión, acordándose su 
cumplim ento en cuanto afecta á este 
Municipio. Se dió lectura á varias cir
culares insertas en los «Boletines Oficia
les» de la provincia últimamente reci
bidos. Se acordó ordenar al Depositario 
de fondos municipales que ingrese la 
mayor cantidad que le sea posible á 
cuenta del cupo del primer trimestre de 
consumos del actual año. Se acordó 
nombrar al Secretario de este Ayunta
miento para que el dia 12 del actual y 
hora de las 11 presente ante la Excelen
tísima Comisión Mixta de Reclutamien
to á los mozos declarados prófugos, Vi* 
cente Planells Serra y Vicente Ferrer 
Mari números 7 y 9 respectivamente 
del sorteo de 1912. Se acordó elevar al 
Sr, Ingeniero Jefe de Obras públicas de 
la provincia una instancia de José Tur 
Escanden (a) «Furned» en la que solici* 
ta permiso para construir una casa en 
ei tercer kilómetro 500 metros de la ca
rretera del Estado de Ib za á San Juan 
Bautista, á distancia de 2 metros do Ia 
arista de dicha carretera.

Ses.ón ordinaria del dia 22 de idem- 
ídem. —Se aprobó el acta de la anterior- 
Se dió cuenta de la correspondencia 
oficial recibida desde la última sesión- 
Se dió igualmente lectura de los «BoD* 
tiñes Oficiales» recibidos desde la idena, 
idem, enterándose el Ayuntam.ento do 
la cantidad que nos abona la Interven* 
ción de Hacienda por el impuesto de
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coDguaios del actual año después de 
aducidas las obligaciones da 1.a ense
ñanza. Se acordó conceder permiso á 
José Tnr Escandell (a) Furned vecino 
de Jesús, para construir una casa, con 
¡as condiciones impuestas en el informe 
¿el Sr. Ingeniero Jefe encargado de 
Obras púb'icas de la provincia Se acor
dó designar Comisionados á Jos señor s 
Alcalde y Secretario del Ayuntamiento 
pitra presentar los mozos del actual 
¡•eemplazc y revisiones de los tres años 
anteriores, al juicio de exenciones ante 
¡fl Excma. Comisión Mixta de Recluta
miento que tendrá lugar el dia 16 del 
me8 de Abril próximo. Se acordó nom
brar Recaudador del impuesto de con 
sumes de este año á D. Bartolomé 
Guasch Bufi «Ros», señalándole para 
premio de cobranza, conducción de cau
dales y partidas fallidas el 4*50 por 
ciento, Se acordó conceder un plazo 
prudencial á Vicente Planells Guasch, 
padre del mozo Vicente Planells Pía 
neL’s núm. 16 del sorteo del año actual 
para la instrucción del oportuno expe
diente que acredite la excepción que 
asiste á dicho su hijo, y que por razo
nes atendib'es no alegó el dia de la cla
sificación y declaración de soldados.

Sesión ordinaria del dia 12 de Abril 
de 1913.—Se aprobó el acta de la ante 
rior. Se dió cuenta de la corresponden 
cia oficial recibida desde la última se- 
b íó d  y «Boletines Oficiales» últimamen
te recibidos. Se acordó nombrar para 
formar parte de la Junta Mnnícipal 
para llevar á efecto el Censo del ganado 
Caballar y Mular de este distrito á don 
José Guasch Guasch y D. Antonio Mari 
Ferrer; quedando constituida dicha Jun 
taen la forma s guiente: Alcalde Presi 
dente, D, Francisco Juan Clepés; Voca 
lea, D. Antonio Colomar Ferrer, primer 
Teniente Alcalde, D. Antonio Riera To 
rrea Síndico, D. José Guasch Guasch, 
D, Antonio Mari Ferrer, propietarios 
estos dos últimos, y el Secretario don 
Juan Clepés Escandell,

Sesión ordinaria del dia 26 de idem. 
Ídem.—Se aprobó el acta de la anterior. 
Se dió cuenta de la correspondencia 
oficial recibida desde la última sesión. 
Se dió cuenta igualmente de los expe 
dientes instruidos con motivo déla falta 
de presentación al acto de la clasifica
ción y declaración de soldados de varios 
mozos del actual reemplazo; y el Ayun 
tamiento acordó declarar prófugos para 
todos los efectos legales á ;os mismos y 
que se remitan á la Excma. Com sión 
Mixta de Reclutamiento los expedientes 
originales. Se acordó facultar al Sr. Al 
calde para que abone de fondos muni 
cipales de este distrito la cantidad que 
se adeuda ai Procurador D, Jaime Pin
tos Pericás por gastos ocasionados con 
motivo del pleito contencioso que llevó 
por cuenta de este Ayuntamiento. Se 
acordó designar á D. Antonio Guasch 
Ciapés, Concejal, para que haga hacer 
oí blanqueo de la casa Cuartel de la 
Guardia Civil, Casa Consistorial y es
cuelas públicas dentro el próximo veni
dero mes. Se acordó que entre el punto 
denominado «Es Broli» y Cuartel de la 
Guardia Civil sea el designado para 
aplazar el monumento que el D.rector 
del periódico «La última Hora» erige á 
cato pueblo. Se acordó nombrar en Oo- 
toiaión para arreglar las calles y plazas 
de esta villa á D. Francisco Juan Cia- 
P6s Alcalde, D. Antonio Guasch Ciapés 
y D. Bartolomé Ciapés Bufi Concejales; 
datando de los fondos municipales la 
Entidad que sea necesaria al efecto, 
p Santa Eulalia 22 de Mayo de 1913.— 
bl Alcalde, Francisco Juan.—El Secre- 
^rio, Juan ciapés.

Núm, 2983
^tracto de los acuerdos tomados por 

e8te Ayuntamiento y Junta Municipal 
durante los meses de Mayo, Junio, 
Julio, Agosto y Septiembre de 1913. 
Sesión ordinaria del dia 24 de Mayo 

6 1913.—óe aprobó el acta de la ante 
ü10r' 8a dió cuonta de la corresponden- 

oficial recioida desde la última se-
*ÓQ> y de los «Boletines Oficiales» últi- 

pumente recibidos encerándose el Ayun- 
de cuanto al mismo afecta, Se 

acordó la distribución de fondos á los 
meses de Marzo, Abril y actual. Se 
acordó que constara en acta la satisfac
ción que sentía esta Corporación por la 
elevación al cargo de Presidente de ia 
Excma, Diputación Provincial de don 
Ignacio Riquer. Se acordó contestar á 
una Circular del Sr. Presidente de la 
Comisión defiestas quehande celebrarse 
en Ibiza en la última decena del mes de 
Junio, que este Ayuntamiento no puede 
contribuir con cantidad alguna. Se acor
dó fijar la cuenta de fondos ó caudales 
formada por el Depositario en veinte 
mil quinientas ochenta y seis pesetas 
sesenta y ocho céntimos y la Data en 
quince mil doscientas pesetas cuarenta 
y siete céntimos; la de presupuestos 
rendida por el Alcalde en veinte mil 
quinientas ochenta y seis pesetas sesen
ta y ocho céntimos el cargo, y quince 
mil doscientas pesetas cuarenta y siete 
céntimos la Data. Se acordó admitir la 
cuenta de Propiedades y derechos en la 
que el valor señalado unos y á otros 
asciende á catorce mil doce pesetas. Se 
acordó que las citadas cuentas se pon
gan de manifiesto durante 15 dias en la 
Secretaria del Ayuntamiento acompa
ñadas de los documentos justificativos 
con certificación de lo acordado.

Sesión ordinaria en 2.* convocatoria 
del dia 10 de Junio. —Se aprobó el acta 
de la anterior. Se dió cuenta de la 
correspondencia oficial recibida desde 
la última sesión. Se dió lectura de los 
«Boletines Oficiales» recibidos desde di
cha última idem, y muy especialmente 
de las Circulares del Sr. Gobernador 
Civil de la provincia inserta en el «Bo-' 
letin Oficial» n.° 7243, rectificando que 
el dia 22 del aotual ha de tener lugar la 
elección de Concejales en este primer 
distrito y de la n.° 1226 en la que anun 
c a que las cuentas municipales de este 
Ayuntamiento correspondientes al ejer 
cicio de 1912 se hallan expuestas al 
público á efectos de reclamación en la 
Secretaria del mismo por espacio de 15 
dias; de otra del Ministerio de Instruc 
ción pública y Bellas Artes referente á 
constitución de las Juntas locales de 
1.a enseñanza. Se acordó que son cuatro 
las vacantes de Concejales que deben 
cubrirse en la elección que ha de cele
brarse; y, que dicho acuerdo se trans
mita al Sr. Presidente de la Junta mu
nicipal del Censo electoral de este dis
trito. Se .icordó también cumplimentar 
cuanto afecta á esta Corporación la 
correspondencia oficial últimamente re
cibida. Se acordó el pago de una cuen
ta de lo gastado en las obras que se 
ejecutan en la villa de Santa Eulalia, 
importante 353 pesetas. Se aprobó la 
distribución de fondos de este mes.

Sesión ordinaria del dia 21 de Junio. 
—Se aprobó el acta de la anterior. Se 
dió cuenta de la corresponderá oficial 
recibida desde la última sesión, Se 
acordó que se formalice el correspon 
diente libramiento por el importe del 
2.® trimestre del actual año por mate 
rial de Secretaria de usté Ayuntamien
to. Se acordó alquilar ia casa propiedad 
de Pedro Ciapés Guasch con destino a 
Secretaria de este Ayuntamiento y de
jar sin efecto la que tiene alquilada 
con dicho objeto á Ana Torres Guasch, 
Se acordó designar ai Secretario de es 
te Ayuntamiento para asistir á la Junta 
administrativa de Cárceles del partido 
que tendrá lugar en la Sala Consisto
rial de Ibiza el día dos de Julio próxi
mo á las diez.

Sesión ordinaria de 5 de Julio.-—Se 
aprobó el acta de la anterior, tie dió 
cuenta de la correspondencia ofi
cial recibida desde ia última sesión 
y de ios «Boletines Oficiales» última

mente recibidos, y se acordó vistos, 
tie aprobó la distribución de fundos del 
actual mes. tie acordó excluir de la 
Junta Pericial á los peritos cuyus nom
bramientos procediesen del año 1909, 
Se nombraron los peritos repartidores 
que deben sustituir á los que proceden 
de dicho año. Se acordó se formen y 
remitan temas A la Administración de 
Hacienda para el nombramiento de ios 
demas peritos repartidores, tie acordó 
que se comum^ue el nombramiento á 

los peritos repartidores y suplentes que 
la Corporación ha designado y á los 
que designe la Administración de Ha
cienda tan pronto ésta lo ponga en co
nocimiento de la Alcaldía; y transcu
rrido que sea el térm:no legal sin recla
mación por parte de d:cha superior au 
toridad ó resueltas las que se formulen 
se proceda á la instalación de la Junta 
Pericial con dichos peritos y los que 
continúen procedentes de la última re
novación. Se acordó el pago de los 
fondos municipales de una cuenta de lo 
gastado en las obras que se ejecutan en 
la villa de este pueblo de Santa Eulalia 
presentada por la Comisión encargada 
de dichas obras, importante 642'25 pe
setas.

ju n t a  mu n ic ipa l  —Sesión extraordi
naria del dia l.° de Julio.—Se aprobó el 
acta de la anterior. Se acordó nombrar 
una comisión compuesta de los señores 
D. Francisco Boned Planells y D, Juan 
Roig Guasch para que examinen las 
cuentas de este Municipio correspon
diente al ejercicio de 1912 y formulen el 
oportuno dictamen.

Idem. Idem.—Sesión extraordinaria 
del dia 13.—Se aprobó el acta de la 
anterior. Se aprobó por unanimidad el 
dictamen definitivo de la comisión res
pecto de las cuentas municipales corres 
pendientes al ejercicio de 1912. Se acor
dó remitir dichas cuentas al excelentí
simo señor Gobernador Civil de la 
provincia á los efectos prevenidos.

Sesión ordinaria del dia 9 de Agosto. 
—Se aprobó el acta de la anterior. Se 
dio cuenta de la correspondencia oficial 
recibida desde la ultima sesión. Se dió 
lectura de los «Boletines Oficiales» últi 
mámente recib.dos, acordándose vistos. 
Se aprobó la cuenta del 2.® trimestre del 
apoderado de este Ayuntamiento en 
Palma, D. Domingo Riutord, Se acordó 
ordenar á dicho apoderado reintegre 
21*31 pesetas a la Caja de Recluta del 
Regimiento de Infantería de Palma nú 
mero 61 procelente de individuos decía 
rados inútiles en la última revisión. Se 
acordó ingresar á la mayor brevedad la 
cantidad que sea posible por cuota 
provincial de años anterior y 2.° trimes
tre del referido Contingente del comen
te ejercicio. Se acordó por unanimidad 
que por la Comisión correspondiente se 
forme un proyecto de presupuesto mu- 
n.cipal extraordinario para cnbrir la 
cantidad que se conceptúa necesaria de 
5907'97 pesetas para atender al pago de 
las obras en construcción en la villa de 
danta Eulalia y para cubrir parte de lo 
que se adeuda por Contingente provin
cial de años anteriores.

Sesión ordinaria de 2.a convocatoria 
dei día 26.—tie aprobó el acta de la an 
terior. Se dió cuenta de la correspon
dencia oficial recibida desde la úluma 
sesión, Se dió lectura de los «Boletines 
Oficiales» últimamente recibidos, y muy 
especialmente de la Circular del 8r. Go 
bernador Civil de la provincia, inserta 
en el «Boletín Oficial» número 7277, re 
ferente á la cantidad que debe abonar 
este Ayuntamiento en el próximo año 
1914 por gastos de la Cárcel del Partido, 
tie aprobo por unanimidad el proyecto 
de presupuesto municipal extraordina
rio para el actual año; acordándose que 
se fije al público por espacio de 15 días, 
y transcurridos que se someta á la dis 
cusión de la Junta Municipal. Se aprobó 
una cuenta presentada por la Comisión 
encargada de las obras que se ejecutan 
en esta villa, importante 997‘o0 pesetas, 
acordándose que se pagan dicha suma 
de los fondos municipales. Se aprobó el 
estado de distribución de fondos corres 
pondientes ai actual mes,

Sesión ordinaria de 2.a convocatoria 
dei día 2 de Septiembre,—Se acordó el 
acta ce la anterior. Se dió cuenta de la 
correspondencia oficial recibida desde la 
úluma sesión, Se dió lectura de los «Bo
letines Oficiales» recibidos desde dicha 
última sesión y se aoordó vistos. Se 
acordó facultar al Secretario de este 
Ayuntamiento para que se encargue de 
hacer confeccionar los repartos de terri
torial, Geduias personales, urbana y de 
consumos para el afio 1914, Se aprobó 

el estado de distribución de fondos mu
nicipales para el actual mes.

Sesión ordinaria de 2.a convocatoria 
del dia 30.—Se aprobó el acta de la ante
rior. Se dió cuenta de la corresponden- 

| cia oficial recibida desde la última se
sión y de los «Boletines Oficiales» últi
mamente recibidos, acordándose vista. 
Se acordó impugnar las tarifas máximas 
propuestas por la compañía de vapores 
correos «Isleña Marítima». Se acordó 
por unanimidad disignar al Secretario 
de este Ayuntamiento pare, que se en
cargue de hacer confeccionar el reparto 
municipal del actual año á la brevedad 
posible, fijando á cada contribuyente las 
mismas utilidades que tiene asignadas 
en el reparto último de consumos del 
mismo. Se acordó Imponer el 50 por 100 
de recargo municipal sobre las cuotas 
del Tesoro en las Cédulas personales, Se 
acordó la distribución de fondos munici
pales del actual mes. Se acordó comuni
car al Sr. Alcalde de la Ciudad que este 
Ayuntamiento está conforme en abonar
le la mitad del coste de la reparación 
del puente del «Paig den Valls», y que 
se pague de los fondos municipales. Se 
acordó contestar ai Sr. Alcalde de la 
Ciudad que está conforme en que sean 
sorteados en aquel distrito en el próximo 
año de 1914, dos mozos que hace años 
residen en el mismo con sus padres.

Santa Eulalia 1U de Noviembre de 
1913.—El Alcalde, Francisco Joan,— 
El Secretario, Juan Clapéz.

Núm. 2984
Extracto de los acuerdos tomados por 

este Ayuntamiento y Junta Municipal 
durante el mes de Octubre de 1913.
Sesión ord’naria de 2.a convocatoria 

del día 7.—Se aprobó el acta de la ante
rior. Se dió cuenta de la correspon
dencia oficial recibida desde la última 
ses ón y se acordó vista. Se acordaron 
las vacantes ordinarias y extraordina
rias de Concejales que deben cubrirse 
en la próxima renovación bienal. Se 
acordó remitir certificación de dicho 
acuerdo al Excmo. Sr. Gobernador Ci
vil de la provincia para su urgente pu
blicación en el B. O. Se aprobó el pro
yecto de presupuesto municipal ordina
rio para el año próximo 1914 formado 
por la Comisión, que se fije al público 
por espacio de 15 días y trancurridos, 
con diligencias que lo acrediten y recla
maciones que se presenten, se someta 
á la discusión de ia Junta Municipal.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión extraordinaria en 2.a convoca

toria del dia 4.—Se oprobó el acta de la 
anterior. Se acordó por unanimidad que 
ios cupos de consumos que por toaos 
conceptos correspondan a este Distrito 
se recauden por el sistema de reparti
miento vecinal, tie acordó por unanimi
dad imponer los recargos municipa
les siguientes para el año 1914: el 16 por 
100 sobre la contribución territorial el 
13 pg sobre la ídem Industrial; el 60 
pg sobre el impuesto de Cédulas per
sonales y el IzO pg sobre el impuesto 
de consumos; y, que de ambos acuerdos 
se envíe en Lempo oportuno copia cer
tificado al Sr, Administrador de Propia- 
dados é Impues os de la provincia, 

Santa Eulalia 30 Nomiembre de 1913, 
—El Alcalde, Francisco Juan.—Ei Se
cretario, Juan Ciapés.

AJXUIVO1.O

Desde el día l.° de Marzo del año 
1904, en virtud de lo acordado por la 
Comisión provincial, con fecha 12 de 
Febrero anterior, la tarifa para la in
serción de toda clase de anuncios en el 
Bo l e t ín Of ic ia l , esceptuando los que 
deben publicarse de oficio, ha quedado 
reducida á dos céntimos de peseta por 
palabra, haciéndose una rebaja de un 
cincuenta por ciento á los suscriptores,

M.C.D. 2022
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e Núm, 1058

Depositaría de fondos municipales de Santa María

CUEN1A del tercer trimestre de 1913 que rinde el Depositario 
PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e  c a j a  Poetxs

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior.................................. 2558'05
Ingresos en el trimestre de esta cuenta......................................................... 763'45

Cargo. ......................................................... 3321'50
Data por pagos verificados en igual trimestre , , , ............................. »

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue 3321*50

SEGUNDA PARTE.—Ou bn t a  po r  c o n c e pt o s

INGRESOS Saldo del 
trimestre anterior

Operaciones 
en este trimestre

t o t a l  
de las operaciones

Propios. ....................................................  
Montes........................................ . ,
Impuestos....................... ..... , , ,
Beneficencia
Instrucción pública ,,,,,,
Corrección pública 
Extraordinarios........................................  
Resultas...................................................  
Recursos legales para cubrir el déficit. 
Reintegros, , .........................................

57'06

714'75 
51*74

»
»

2366'56
872'48

»

»

624'75
>
>
»
»

138'70
>

57'06 
»

1339'50 
51*74

»
»
»

2366'56
1011'18 

»
Cargo pesetas. , , 4062'59 763'45 4826*04

PAGOS 
Gastos del Ayuntamiento....................... 
Policía de Seguridad...............................  
Policía urbana y rural, . , , . . 
Inetrnocíón pública..................................  
Beneficencia. .........................................  
Obras públicas............................... *, .
Corrección pública..................................  
Montes.
Cargas.........................................................  
Obras de nueva construcción. , . . 
Imprevistos ,...., , . , 
Resultas ..........

746'75 
»

375'00
270'00

»
100'00 

>
»
»

12'79 
»

»
»
»
•
»
»
»
> ,
»
»
»
»

746'75 
»

375'00
270'00

»
100*00 

>
> 
»

12'79 
>

Data pesetas. . . . 1504'54 » 1504'54

Le precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositaría.
En Sta. María 30 Septiembre 1913 —E Dapoeitario, Monserrate Bastard —Conforme, 

—Ei Secretario-Contador, Sebastián Calafat,—V.° B.°—El Alcalde, Gabriel Santandreu.

Núm. 588
Depositaría de fondos municipales de Santañy

CUENTA del cuarto trimestre del año 1913 que rinde el Depositario, 
PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e  c a j a  Pescas

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior. ................................... 175?s?
Ingresos en el trimestre de esta cuenta.................................................................... 12583*30

-------------
Cargo.................................................... 14339'18

Data por pagos verificados en igual trimestre.........................................................10108'05

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue........................... ..... , 423P13’

SEGUNDA PARTE.-Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

INGRESOS Saldo del 
trimestre anterior

Operaciones 
en este trimestre

TOTAL 
de las operadone

Propios. , . , । .............................
Montes, • , , . .............................
Impuestos, 
Beneficencia........................................   ,
Instrucción pública.
Corrección pública 
Extraordinarios, 
Resultas
Recursos legales para cubrir el déficit, 
Reintegros...............................................

Cargo pesetas. . . ,

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento, , , . .
Policía de Seguridad.............................
Policía urbana y rural............................  
lostruoción pública............................. .....
Beneficencia........................................  ,
Obras públicas........................................  
Corrección pública..................................  
Montes..................................................  ,
Cargas.........................................................  
Obras de nueva construcción, . . , 
Imprevistos............................  , , .
Resultas , . . ..................................

Data pesetas. . .

1222'92 
374'62

1372'86 
»
» 
»

256'25 
852'75

17098'23 
*

1694'82 
512*94 
741'06

»
»

156*60
»

9477'98
>

2917*74 
887'66

2113'92
•
»
»

412'75
852*75

26576'21
»

21177*63 12583*30 33760-93

3564'58
658'50

1276*20
2616 78

<07'44
1693'25

235*70

8331'55

337'75
>

2962'00
819*25

1028'15
250*50
450'00

1172'36
235*70
108'94

3081*15
*
»
>

6526*58
1477'75
2304'35
2867'28
1157'44
2865-61

471*40
108'94

11412'70

337'75

19421'75 1010805 29529*80
La precedeote cuenta eeiá conforme con lo que resalte de los libros de la Deposiiedi.
En Sanlafiy á l.° de Enero de 1914,—El Depositario, Miguel Roig.—Conforme — El 

Seoret rio Contador, Juan Verger.—V.° B.°—El Alcalde, Miguel Ciar.

Núm. 552

Depositaría de fondos municipales de Alcudia
CUENIA d6l cuarto trimestre del año 1913 que rinde el Depositario 

PRIMERA PARTE,—Cu e n t a  d e  c a j a  . Pe^to
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior.................................. lül‘93
Ingresos en el trimestre de esta cuenta........................................................  8617*27

Cargo............................................................... 8719'20
Data por pagoa verificados en igual trimestre................................................. 8164*68

Existencia en mi poder pará el trimeeíre que sigue...................................... 554*52

SEGUNDA PARTE,—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

INGRESOS Saldo del 
trimestre anterior

Operaciones 
en este trimestre

TOTAL 
délas operaciones

Propios......................................  . ,. । » 475'44 475'44
Montes. .............................................  . 6808'68 4501*60 11310'28
Impuestos . । , 1230'00 57*09 1287'00
Beneficencia.............................................. » 90'48 90'48
Instrucción pública............................ » 1048*51 1048*51
Corrección pública................................... » » »
Extraordinarios, > » »
Resultas.................................................... 25'34 » 25'34
Recursos legales para cubrir el déficit, 6085'80 2444*24 8530*04
Reintegros, , ......................................... » » »

Cargo pesetas, . , 14149*82 8617*27 22767'09

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento. , . . , 4611'69 2142'31 6754'00
Policía de Seguridad............................. 255'00 177*00 432'00
Policía urbana y rural............................. 529'95 489*65 1019'60
Instrucción pública.................................. 488'00 247'00 735*00
Beneficencia. , . ............................. 552-50 361*50 914*00
Obras públicas.................................   , 646*70 1186*00 1832'70
Corrección pública................................... » 298'95 298'95
Montes. । . 100'00 296'64 396'64
Cargas............................................  . , 3978'97 2589'07 6568*04
Obras de nueva construcción . , . 2500*00 > 2500'00
Imprevistos.......................................  . 385*08 376*56 761*64
Devoluciones............................................. » » »

Data pesetas. , , 14047*89 8164'68 22212*57
La precedente cneníR está conforme con lo que resulta de los librosde la Depositaría, 
En Alcudia A 20 Febrero 1914.—El Depositario, Sebastián Ventayoi.—Conforme,—

El Secretario-Contador, Jaime Quéa.—V.° B,°—Ei Alcalde, Bartolomé Ventayoi,

Núm. 615
Depositaría de fondosmunicipales de Marratxi

CUENTA del cuarto trimestre del año 1913 que rinde el Depositario 
PRIMERA PARTE. -Cu e n t a  d e  c a j a  Pesetas

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior................................... 2077'14
Ingresos en el trimestre de esta cuenta.............................................  . , 12450'32

Cargo. . .................................................... 14527'46
Data por pagos verificados en igual trimestre.............................................. 12939'74

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue................................... 1587'72

SEGUNDA PARTE,—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

INGRESOS Saldo del 
trimestre anterior

Operaciones 
en este trimestre

1 TOTAL 
de las operaeiooa

Propios, 
Montes 
Impuestos 
Beneficencia
Instrucción pública..................................
Corrección pública..................................  
ExUaordinarioe.........................................
Resultas....................................................
Recursos legales para cubrir el déficit, 
Reintegros..............................................

Cargo pesetas, . .

*
»

1192'50
»
»
*
»
»

6000'00
>

644*63 
»

1472*79 
»
»

2258'64

8074'26 
»

644*63

2665'29 
»
»

2258*64

14074'26 
»

7192-50 12450'32 19642¿82-

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento . . 
Policía de Seguridad , , . , 
Polioia urbana y rural. , . , 
Instrucción pública, . « , , 
Beneficencia
Obras públicas
Corrección pública, , , , ,
Montes,............................ ...... ,
Cargas........................................ ,
Obras de nueva construcción, ,
Imprevistos............................ ,
Resultas........................................

Data pesetas.

e

2609'83
300'00
500*00
500*00

1166'10
»
»

2350'00
45*00

»
»

2039*29 
345*00
600-00 
969'00
100'00 
944'51
528'14

»
4567'88 
2546'75

299*17

4649'12 
645'00

1100'00 
1469'00 

100'00
2110'61 

528'14

6917*88 
2691*^

299'1^

7470'93 12939'74 20410^,
La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de loe libros de la Depoeíia1^' 
En Marratxi á l.° Marzo 1914.—El Depositario, Francisco Serra.—Conforme.*-''^ 

Secretario Contador, Francisco Barrera,—V,° B.°—El Alcalde, Rafael Jaume.

PALMA.—E80UELA:Tl POGRÁFÍ0A
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